
                                    TRIBUNAL CALIFICADOR
ORDEN 1916/2019, de 7 de junio, de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y 
Portavocía del Gobierno y ORDEN 539/2021, de 9 de marzo de ampliación de plazas de 
la Consejería de Hacienda y Función Pública.
Cuerpo de Auxiliares, de Administración General, Grupo C, Subgrupo

C2,          de la Comunidad de Madrid

COMUNICACIÓN DEL RESULTADO DE LA CELEBRACIÓN 
DEL SORTEO PÚBLICO PARA DIRIMIR EMPATES EN LA 
PUNTUACIÓN FINAL ENTRE ASPIRANTES A PRUEBAS 

SELECTIVAS (ARTÍCULO 55.3)

Tribunal Calificador de las Pruebas Selectivas para el ingreso en el Cuerpo de 
Auxiliares, de Administración General, Grupo C, Subgrupo C2, de la Comunidad de 
Madrid, correspondientes a la Oferta de Empleo Público para 2017, 2018 y 2019 
convocadas mediante Orden 1916/2019, de 7 de junio (BOCM 26 de junio) de la 
Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno, ampliación de 
plazas mediante Orden 539/2021, de 9 de marzo (BOCM 16 de abril), de la Consejería 
de Hacienda y Función Pública, corrección de errores (BOCM de 26 de abril).

De conformidad con lo expresado en el artículo 55.3 de la de la Orden 1285/1999, de 11 
de mayo, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban instrucciones relativas al 
funcionamiento y actuación de los Tribunales de selección en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M de 14 de mayo), por parte del 
Tribunal Calificador, designado por Resolución de fecha 04 de febrero de 2020, de la 
Dirección General de Función Pública (B.O.C.M de 19 de febrero de 2020), modificado 
por Resolución de 8 de febrero de 2022 (B.O.C.M 21 de febrero de 2022) y por 
Resolución de 8 de marzo de 2022 (B.O.C.M 22 de marzo de 2022), y habiendo tenido 
lugar el sorteo público para dirimir los empates de puntuación final existentes entre los 
aspirantes, el pasado día 31 de octubre de 2023 a las 10:30 horas, en sesión pública, se 
comunica:

RESULTADO DEL SORTEO , que se correspondía con el número 26 
de la bola extraída según tabla de equivalencia con las letras del alfabeto, 
rigiéndose el orden de prelación por la citada letra.

Y ello, al objeto de que se proceda a la publicidad del mismo, mediante la exposición en 
los correspondientes tablones de anuncios.

En Madrid, a 13 de diciembre de 2023

La Secretaria del Tribunal
Fdo.:

Dirección General de Función Pública

Este documento es una copia del 
original firmado, en la que se ha 
suprimido el acceso a datos 
personales protegidos

                                                                                                                             

                                                                                                                                                                                                


